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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar-
i»en los BOL*STINB3 O F I C I A L E S , se han de mandara! 
J fo político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

/Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da PI y Margal l , 12 
T B L B P O N O 18687. —APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION I 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trímestie, b; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; • fuera 
de Madrid: 2u ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

rvss. 
Homero suelto: S O céntimos 
:::::::::::::::: A particulares: © O céntimo» 

Jefatura de Industria de 
Madrid 

R E L A C I O N D E L A S T A R I F A S D E S U M I N I S 

T R O D E E N E R G I A E L E C T R I C A , A U T O R I Z A 

D A S P O R E S T A J E F A T U R A A L A S O C I E D A D 

« H I D R A U L I C A S A N T I L L A N A » 

Tarifas para los abonados de M a 
drid, así como para los de un sector 
del Ayuntamiento de Fuencarral, l in
dante con Madrid, y otro pequeño 
sector de Chamantín de la Rosa deno
minado «Terrenos del Parador de 
Buenavista» : 

Suministro 
Pesetas 6 por el enganche de oada 

una de las instalaciones a contador. 
Seis pesetas por levantar un con

tador por obra y colocarlo nuevamen
te en el local donde esté instalado. 

Seis pesetas por la sustitución de 
un contador a requerimiento del abo
rtado. 

Dos pesetas por el enganche de 
cada instalación a tanto alzado. 

Por contador 
Pesetas 0,70 kilovatio-hora para los 

suministros de alumbrado a contador, 
siendo éste de cuenta del abonado, 
bien en propiedad o en alquiler, con
forme a la tarifa que más adelante se 
indica. 

Pesetas 0,70 kilovatio-hora, tarifa 
3ffci Y 0,35 pesetas kilovatio-hora, ta
rifa baja, doble tarifa de alumbrado 
para los suministros a teatros, cafés, 
cinematógrafos, bares y, en genera!, 
toda clase de establecimientos mer
cantiles, aplicable a los consumos que 
excedan sensualmente de 400 kilova
tios-hora, en el caso de que el abona
do proporcione el aparato contador de 
doble horario. 

La tarifa alta corresponde a la uti
lización de la instalación declarada en 
contrato durante el período de la má
xima carga, o sea desde el anochecer 
liasta las once de la noche. 

Pesetas 0,45 kilovatio-hora para los 
suministros con destino a arcos de 
Proyección y lámparas o arcos em
pleados en estudios fotográficos para 
proyectar luz. Contador a cuenta del 
abonado. 

Pesetas 0,60 kilovatio-hora para 
^ministros de calefacción y otros 

distintos del ahombrado, entre 
f'Jlos pequeños suministros de fuerza, 
s»n carácter industrial, a particulares 
v establecimientos comerciales y apa
ratos de uso médico. Contador de 
cuenta del abonado. 

Pesetas 0,45 kilovatio-hora para su

ministros con destino a ascensores, 
montacargas, elevadores de agua y 
toda clase de suministros de fuerza 
Utilizados en el servicio general de las 
fincas. Contador de cuenta del abo
nado. 

Pesetas 0,35 kilovatio-hora aplica
ble, en general, a toda oíase de su
ministros de fuerza motriz y otros 
usos de carácter industrial, indepen
dientes del alumbrado, en estableci
mientos con jornada legal de trabajo, 
no comprendida en el horario de má
xima carga. Contador de cuenta del 
abonado. 

Pesetas 0,60 kilovatio-hora, tarifa 
â ta» y 0,35 pesetas kilovatio-hora, ta
rifa baja, doble tarifa aplicable a usos 
domésticos distintos del alumbrado, 
con capacidad de 3 a 5 amperios, 
siempre que el abonado instale el con
tador de doblie horario. 

Pesetas 0,60 kilovatio-hora, tarifa 
alta, y 0,20 pesetas, tarifa baja, doble 
tarifa aplicable a los suministros de 
calefacción y demás usos domésticos 
distintos del alumbrado, con capaci
dad instalada superior a 5 amperios, 
siempre que el abonado instale por su 
cuenta el aparato contador de doble 
horario. 
Fuerza en alta tensión para indus

trias 
Consumo en horas de máxima 

carga : 
Hasta 1.000 kilovatios-hora al mes, 

0,30 pesetas kilovatio-hora. 
De 1.001 a 3.000 kilovatios-hora, 

0,28 pesetas. 
De 3.001 a 5.000, pesetas 0,26 kilo

vatio-hora. 
De 5.001 a 6.000, pesetas 0,24 kilo

vatio-hora. 
De 6.001 kilovatios-hora en adelan

te, pesetas 0,22. 
Durante las horas restandes: 
Hasta 2.000 kilovatios-hora al mes, 

pesetas 0,20. 
De 2.001 a 4.000, pesetas 0,19. 
De 4.001 a 6.000, pesetas 0,18. 
De 6.001 kilovatios-hora en ade

lante, pesetas 0,17. 
Para consurnos superiores durante 

estas horas se establecerán bonifica-
ciones. 

Esta tarifa es aplicable a instalacio
nes con capacidad mínima de 25 kilo
vatio-amperios y subordinada a la 
existencia de red de alta tensión en el 
lugar del suministro. 
Fuerza en alta tensión para servicios 

intermitentes, como riegos, etc. 
Consumo en horas de máxima 

•.irga t 

Hasta 1.000 kilovatios-hora al mes, 
pesetas 0,33 kilovatio-hora. 

De 1.001 a 3.000, pesetas 0,31. 
De 3.001 a 5.000, pesetas 0,29. 
De 5.001 a 6.000, pesetas 0,27. 
De 6.001 kilovatios-hora en adelan

te, pesetas 0,25. 
Durante las horas restantes: 
Hasta 2.000 kilovatios-hora al mes, 

pesetas 0,22 kilovatio-hora. 
De 2.001 a 4.000, pesetas 0,21. 
De 4.001 a 6.000, pesetas 0,20. 
De 6.001 a 8.000, pesetas 0,19. 
De 8.001 a 10.000, pesetas 0,18. 
De ro.ooi kilovatios-hora en ade

lante, pesetas 0,17. 
Para consumas superiores durante 

estas horas, se establecerán bonifica
ciones. 

Esta tarifa es aplicabte a instalacio
nes con capacidad mínima de 25 kilo-
voltios-amperios y subordinada a la 
existencia de red de alta tensión en 
el lugar del suministro. 

Tarifa para alumbrado en alta ten
sión 

Consumo en horas de máxima 
carga: 

Hasta 500 kilovatios-hora al mes, 
pesetas 0,60 kilovatio-hora. 

De 501 a 1.500, pesetas 0,56. 
De 1.501 a 2.500, pesetas 0,52. 
De 2.501 a 3.000, pesetas 0,48. 
De 3.001 kilovatios-hora en adelan

te, pesetas 0,44. 
Durante las horas restantes: 
Hasta 1.000 kilovatios-hora al mes, 

pesetas 0,40. 
De 1.001 a 2.000, pesetas 0,38. 
De 2.001 a 3.000, pesetas 0,36. 
De 3.001 a 4.000, pesetas 0,34. 
De 4.001 a 5.000, pesetas 0,32. 
De 5.001 kilovatios-hora en adelan

te, pesetas 0,30. 
La medición dje la corriente se hace 

en baja tensión, instalándose otro 
contador en alta, y se factura la dife
rencia entre los consumos marcados 
por ambos, según la siguiente tarifa : 

Consumo en horas de máxima 
carga : 

Hasta 1.000 kilovatios-hora al mes, 
pesetas 0,30 kilovatio-hora. 

De r.ooi a 3.000, pesetas 0,28. 
De 3.001 a 5.000, pesetas 0,26. 
De 5.001 a 6.000, pesetas 0,24. 
De 6.001 kilovatios-hora en adelan

te, pesetas 0,22. 
Durante las horas restantes : 
Hasta 2.000 kilovatios-hora al mes, 

pesetas 0,20. 
De 2.001 a 4.000, pesetas 0,19. 
De 4.001 a 6.000, pesetas 0,18. 

De 6.001 kilovatios-hora en adelan
te, pesetas 0,17. 

Para consumos superiores durante 
estas horas, se establecerán bonifica
ciones. 

Contador de baja tensión de cuenta 
del abonado. 

Esta tarifa es aplicable a instala
ciones con capacidad mínima de 25 
kiio-vokio-amperios y subordinada a 
la existencia de red de alta tensión en 
el lugar del suministro. 

E n las tarifas de doble horario se 
entenderá por horas de máxima carga 
las siguientes : 

Durante los meses de noviembre a 
febrero, de cinco tarde a once noche. 

Marzo, abril, septiembre y octubre, 
dje seis tarde a once noche. 

Mayo a agosto, de siete tarde a 
once noche. 

Los horarios fijados para et cambio 
de tarifas se refieren a la hora natu
ral, según el meridiano oficial. 

Por tanto alzado 
Pesetas 0,10 por vado y mes para 

viviendas modestas. 
Máximo de contratación, 40 vatios. 
Encendido durante las horas del 

alumbrado público. 
Pesetas 0,12 por vatio y mes para 

lamparais de valla en las obras en 
ejecución. 

Pesetas 0,24 por vatio y mes para 
lámparas en puestos de refrescos, me
lones, etc. (establecimientos de carac-

• ter temporal). 
Pesetas 0,008 por vatio y día para 

instalaciones eventuales de alum
brado. 

Pesetas 0,0035 para instalaciones 
eventuales de fuerza. 

Quedan subsistentes los contratos 
vigíenles a tanto alzado para el servi
cio de escaleras. 
Tarifas para el alquiler de contadores, 

en Madrid 
Hasta dos amperios, pesetas 1,50 al 

mes. 
Hasta 'tres, pesetas 2,00. 
Hasta cuatro, pesetas 2,25. 
Hasta cinco, pesetas 2,50. 
Hasta diez, pesetas 3,25 al mes. 

Tarifas para los contratos con ¡os abo
nados en los pueblos de Colmenar 
Viejo, Manzanares de la Sierra, 
Fuencarral (pueblo), Alcobcndas, San 
Sebastián de los Reyes, El Pardo, El 
Escorial, San Lorenzo, Zarzalejo, 
Robledo de Chávela, Pueblo Nuevo y 

Canillas 
Por tanto alzado 

Por una lámpara de 10 vatios, pe
setas 2,00 al mes. 



Por una de 15, pesetas 3,00. 
Por una de 25, pesetas 4,70. 
Por una de 40, pesetas 7,50. 
Esta tarifa da derecho a encerder 

las lámparas únicamente por la noche. 
Por contador 

a) Para alumbrado, el kilovatio-
hora a pesetas 0 ,75. 

b) Paira fuerza, el kilovatio-hora 
a pesetas 0,30. 

Todo abonado a contador pagará 
cinco pesetas de colocación del mismo 
al ser alta e igual ocurrirá cuantas 
veces se cambie éste de sitio o domi
cilio por voluntad del abonado. 

Los abonos a tanto alzado pagarán 
2,50 pesetas por derechos de engan
che tantas veces como sean altas o 
cambien de domicilio. 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industria de la 
provincia de Madrid, 
Certif ico: Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por la Sociedad «Hidráulica 
Santillana», son de aplicación, por 
ajustarse a lo determinado en la or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha 24 de enero de 
1934-

Madrid, 27 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Nicasio Navascués. 

(O .-560) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

R E L A C I O N D E L A S T A R I F A S D E S U M I N I S 

T R O D E E N E R G I A E L E C T R I C A A U T O R I Z A 

D A S P O R E S T A J E F A T U R A A L A S O C I E D A D 

« L A A G R I C O L A I N D U S T R I A L D E L j A R A M A » 

Tanjas fara el alumbrado eléctrico 
de los pueblos de Talamanca de Ja-
rama, Valdepiélagos, El Vellón y El 

Molar, de la provincia de Mad\id 
Tarifa lámparas a tanto alzado men

sual 
Por una lámpara de 10 vatios, pe

setas 2,25. 
Por una lámpara de 1.15 vatios, pe

setas 2,65. 
Por una lámpara de 25 vatios, pe

setas 3,75. 
Por una lámpara de 40 vatios, pe

setas 5,45. 
Por una lámpara de 60 vatios, pe

setas 7,26. 
Por una lámpara de 100 vatios, pe

setas 10. 
N o t a : E n estos precios no está in

cluido el 17 por 100 de imouesto para 
el Estado. 

Cuando el abonado tenga más de 
cinco lámparas de 10 vatios cada una, 
las cinco primeras las pagará a razón 
de 2,25 pesetas mensuales y ed resto 
a razón de 1,41, no estando inciuídos 
en estos precios el 17 por ioo de im
puesto para el Estado. 

Quedan suprimidas las lámparas 
conmutadas. 

Tarifa por contador 
Precio del kilovatio-hora, 0,80 pe

setas ; mínimo de percepción men
sual, 10 pesetas. 

E n estos precios no está incluido 
el 17 por 100 de impuesto para el 
Estado. 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industria de la 
provincia de Madrid , 
Certif ico: Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por «La Agrícola Industrial del 
Jarama», S . A . , son de aplicación, 
por ajustarse a lo determinado en la 
orden de 24 de enero de 1934, del M i 
nisterio de Industria y Comercio. 

Madrid, 13 de junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Nicasio Navascués. 

(0.-559) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribu
nales, 
Certif ico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, se 
tramitan unos autos seguidos por do
ña Francisca Serrate y Bui l con don 
Alfonso Jericó Monje y el Ministerio 
Fiscal, sobre divorcio, en los cuales 
se ha dictado la senitencia cuyo enca-
bezmiento y parte dispositiva dicen 
as í : 

Sentencia número 259 

E n Madrid, a treinta de junio de mil 
novecientos treinta y cua
tro. 

Habiendo visto la Sala 
primera de lo C i v i l de esta 
Audiencia Territorial los 
autos iniciados en el Juz
gado de primera instancia 
número veinte, de esta ca
pital:, y seguidos entre par
tes : de una, como deman
dante, doña Francisca Se
rrate B u i l , de treinta y cua
tro años de edad, natural de 
Quinzano, en la provincia 
de Huesca, hija de don M a 
tías y de doña Jacoba, con 
domicilio en Madrid, en la 
calle del General Portier, 
número treinta y ocho, a 
quien representa en concep
to de pobre el Procurador 
don Rodolfo Rubira y de
fiende el Letrado don Vale
riano R u b i r a ; de otra, co
mo demandado, don Alfon
so Jericó Monje, de treinta 
y ocho años de edad, natu
ral de Bolea, en la provin
cia de Huesca, hijo de don 
Manuel y de doña Jorja, con 
domicilio en Madrid, en la 
plaza del Angel , número 
quince, y actualmente en 
ignorado paradero, habien
do estado representado por 
el Procurador don Francis
co de Murga, en cuyos au
tos es parte también el M i 
nisterio Fiscal, sobre d i 
vorcio, 

Fallamos 

Que haciendo lugar a la demanda de 
autos sólo por ila causa sép
tima del artículo tercero de 
la ley de dos de marzo de 
mil novecientos treinta y 
dos, y desestimando las 
cuarta, octava y novena del 
propio artículo, citadas en 
aquélla, debemos decretar 
y decretamos el divorcio de 
doña Francisca Serrate Bui l 
con don Alfonso Jericó 
Monje, con disolución del 
vínculo. 

Declaramos culpable al 
marido demandado e impo-
nemas a éste tías costas del 
pleito. 

Queden los hijos meno
res de edad del matrimonio 
en poder de la madre, como 
cónyuge inocente, y cúm
plase a su tiempo lo dis
puesto en el artículo seten
ta y nueve de ila referida 
ley especial. 

Así por esta nuestra sen-

1.» 

tencia, que por la rebeldía 
del demandado se publicará 
su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, de 
no interesarse notificación 
personal, dentro del término 
de tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y firma
mos. — José Temes, José 
Méndez Novoa, Pedro N a 
varro, Pascual Domenech, 
José Arias V i l a (rubri
cados). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antecede por el 
señor don Pedrcl Navarro 
Rodríguez, Magistrado de 
la Sala primera de lo C i v i l 
de esta Audiencia Territo
rial y Ponente que ha sido 
de los autos, estando cele
brando sesión pública la re
ferida Salia, hoy día de su 
fecha, de que yo, el Secre
tario, certifico. 

Madrid, treinta de junio 
de mi l novecientos treinta y 
cuatro.—Ante mí, Licencia
do Joaquín Garrigues (ru
bricado). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , por lo que respecta al litigante 
no comparecido, don Alfonso Jericó 
Monje, extiendo la presente, que fir
mo en Madrid, a veinticinco de julio 
de mil novecientos treinrta y cuatro. 

B l Oficial de Sala, 
Ignacio Crespo 

(A.—1.952) 

Audiencia Provincial de Madrid 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de los Tribunales, Letrado, 
Certifico: Que ante la sección ter

cera de esta Audiencia Provincial , 
Relatoría-Secretaría del Licenciado 
don Augu^K) Caro, se tramitan unos 
autos de uivorcio seguidos por don 
Agustín Al iaga de Miguel , con doña 
Pilar San Nicolás López y el Min is 
terio Fiscal, en los cuales se ha dicta
do .1 síMtcncia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 64 
E n Madrid, a 10 de julio de 1934. 

L a Sección tercera de esta Audiencia 
Provincial, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de divorcio tra
mitados ante el Juzgado de primera 
instancia número 8, de esta capital, 
en los que han sido partes, como de
mandante, don Agustín Al iaga de 
Miguel , jornalero, de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Antonio Guisasola y Díaz Pedregal 
y defendido por el Letrado don A n 
tonio Fernández de Vela^co, como 
demandados doña Pilar San Nicolás 
López, asistenta, de la misma vecin
dad, declarada rebelde, y el Ministe
rio Fiscal, en atención a existir una 
hija menor de edad en el indicado 
matrimonio, 

Fallamos 

Que declarando haber lugar a la 
demanda, por la concurrencia de la 
causa octava del artículo tercero de la 
ley, debemos decretar y decretamos 
el divorcio con disolución del vínculo 
matrimonial existente entre d o n 
Agustín Al iaga de Miguel y doña P i 
lar San Nicolás López, con declara
ción de culpabilidad de ésfa, a quien 

imponemos las costas del juicio. Pro-
cédase de oficio a inscribir esta sen
tencia en los Registros civiles donde 
conste el matrimonio y el nacimiento 
de los litigantes. Publíquese ei enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, por lo que se refiere a la 
demandada rebelde, doña Pilar San 
Nicolás López, si no se solicitara la 
notificación personal. Luego que que
de firme comuniqúese al Juez inferior 
por medio de certificación y carta or
den para que se lleve a efecto lo re
suelto con devolución de los autos. 
Así, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
m o s . — M . Pérez Crespo, José Arago
nés, José Eguilaz. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don José A r a 
gonés Champin, Magistrado de la 
Sección tercera de «6ta Audiencia 
Provincial y Ponente que ha sido ea 
los autos a que la misma se refiere 
estando la indicada Sala, celebrando 
sesión pública en Madrid, a 10 de 
julio de 1934.—Augusto Caro. (Ru
bricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, por lo que se 
refiere al litigante rebelde doña P i 
lar San Nicolás López, extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a 17 
de julio de 1934.—El Oficial de Sa
la, E . Covián. 

(Núm. 1.862) (C . - 3 7 8 ) 

JUZGADOS OE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Ruperto 
Aicúa, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra don Jaime 
Picoy Casanovas, sobre secuestro de 
finca hipotecada, se saca a la '.enta 
en pública subasta, que se celebrará 
por primera vez, doble y simultánea
mente en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Barcelona, el día once de septiembre 
próximo, a las once, y por el tipo de 
doscientas cincuenta mil pesetas pac
tado en la escritura base del procedi
miento, la mencionada finca, que es 
la siguiente: 

Casa sita en la ciudad de Barcc'ona, 
barriada de San Martín de 
Provensals, y su calle de 
Valencia, número cuatro
cientos setenta, con facha
da también a la de Lepan-
to, número ciento setenta, 
que consta de bajo y cinco 
pisos y un patio, la cual es
tá edificada sobre una in
tensión de terreno de super
ficie, según los títulos de 
387,20 metros cuadrados, o 
sean diez mil cuatrocientos 
noventa y ocho palmos 
también cuadrados, y se
gún medición recientemen
te practicada, 327,87 me
tros cuadrados, equivalen
tes a 8.678 palmos igual
mente cuadrados, cuyo te
rreno tiene una figura casi 
triangular, con su vértice 
en la calle de Lepanto, uno 
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de sus lados en el camino 
del Angel y el otro en la 
calle de Valencia, lindando 
su base con propiedad de 
doña Teresa Corominas 
A g u s t i ; linda referido te
rreno al Norte, o frente, con 
la calle de Valencia y Le-
pánto, en las que forma 
chaflán ; Mediodía, o espal
da, y Poniente, o derecha 
entrando, con honores de 
doña Teresa Corominas 
Agusti , y por Oriente, o 
izquierda, con el camino 
del Ange l . 

Y se advierte a los Heladores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado ,ipo de doscien
tas cincuenta mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de !os mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, cuatro de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l SecretariGj 
P- s „ 

(Firmado.) 
V . * B / 

El Juez de primera Instancia, 
(Firmado.) 

(A.—1-957) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario, se
guidos a instancia del Procurador 
don Ruperto Aicúa, en nombre de 
doña Laura García Avecil la, asistida 
de su esposo, don Angel María Cas-
tell Urquiola, y don Luis Zúñiga 
Clavijo, contra don Laureano Alar
cón Capilla, sobre pago de ciento cua
renta mil pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
>' por segunda vez, la siguiente. 

Finca 
Una casa hotel de reciente construc

ción, situada en esta capi
tal, en el paseo de la dere
cha del Hipódromo, seña
lada con el número cuatro 
provisional, que consta de 
planta baja, primera, se
gunda y terraza con to
rreón, teniendo además un 
garaje en la parte dei Me
diodía ; linda toda la finca 
por su fachada principal, a 
la que tiene su entrada, con 
el paseo de la derecha del 
Hipódromo, que es el Oes-
•*» • ñor la derecha entran

do, o Mediodía, con finca 
de don Demetrio García del 
R í o ; por la izquierda, al 
Norte, con solar que fué se
gregado del que se descri
be, vendido a don Cleto 
Torres Urzúa, y por el fon
do, testero, al Este, con el 
solar del señor Marques del 
Llano de San Javier, de 
que procede el que se des
cribe. Ocupa una superfi
cie de cuatrocientos noven
ta y seis metros cuadrados, 
equivalentes a seis mil ties-
cientos ochenta y ocho pies 
con cuarenta y ocho déci
mos, todos cuadrados. De 
dicha superficie ocupa la 
casa hotel ciento sesenta y 
seis metros cuadrados y 
cuarenta y dos aproximada
mente el garaje, hallándose 
el resto destinado a jardín. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día diez de septiembre pró
ximo, a las once y media de su ma-
ñanaz. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de ciento cincuenta mil pe
setas, como setenta y cinco por cien
to de la que sirvió de tipo para la pri
mer subasta. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado, para 
tomar parte en la licitación, el diez 
por ciento del mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
el cual, les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, ocho de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . S. , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(A.—1.956) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 
esta capital, en los autos de procedi
miento sumario seguidos a nombre 
de doña María de la Soledad Fer
nández Suárez, contra don Belarmi-
no Sánchez Rodríguez, don Rafael 
Rodríguez Grana y don Miguel Jus-
tamante García, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo, la finca hipotecada si
guiente : 
Casa de nueva construcción, situada 

en esta capital, calle de Do
ña Urraca, número quince 
duplicado, hoy veintisiete; 
y consta de sótanos, tres 
plantas, sotabanco y cinco 
patios; linda por su frente, 
o Norte, en línea de dieci

séis metros y cuarenta y ' 
dos centímetros, con la ca
lle de Doña Urraca ; por la 
izquierda entrando, o Este, 
en línea de dieciséis metros * 
y cuarenta y un centíme
tros, con solar le:ra J de la • 
manzana quince; por la de
recha, u Oeste, en linea de 
dieciséis metros y cuarenta 
y un centímetros, con el so
lar letra G , de dicha man
zana, hoy casa de don 
Eduardo Dato Carpi, y por 
el fondo, o Sur. en línea de 
dieciséis metros y cuarenta 
y dos centímetros, con el so
lar letra C . Afecta la forma 
rectangular y comprende 
una superficie de doscien
tos sesenta y nueve metros 
y cuarenta y cinco decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a tres mil cuatrocientos 
setenta pies y aincuenta y 
un décimos de otro también 
cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado número catorce, se ha señalado 
el día ocho de septiembre próximo, a 
las once, anunciándose per medio del 
presente, y previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar 'os licitadores 
la cantidad de tres mil pesetas, im
porte del diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto con 
los autos en Secretaria pnra su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose asimismo que el rema
tante acepta como bastante la titula
ción que de ellos resulta. 

Madrid, dos de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez interino, 
Aquil ino Sobrino 

(A.—1 .940) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Por el presente se anuncia la muer
te sin testar de don Federico Sorren-
tini Chacón, que falleció en su domi
cilio de Madrid, calle de Bordadores, 
número tres, bajo, a los setenta y 
nueve años de edad, de estado solte
ro, era natural de Madrid, hijo de 
don Juan y doña Paula, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a su herencia que su herma
na de doble vínculo, doña Manuela, 
y sus sobrinos, don Lamberto So-
rrentini Bautista Redondo y doña Fe
lisa Sorrentini García, hijos de otros 
hermanos fallecidos, que piden ser 
declarados sus herederos, para que 
comparezcan a reclamarlo en el tér
mino de treinta días, a contar desde 
ta inserción de este edicto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, ante 
el Juzgado de primera instancia nú
mero uno, Decano, de esta capital, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
donde se tramita el expediente de de
claración de herederos del referido 
causante. 

Dado en Madrid, a seis de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José González Llana 

(A.— 1.958) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el présete, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos promo
vidos por don Antonio, doña Luisa, 
don Mariano, doña Mercedes y don 
Francisco Blanco Nieto, contra los 
ignorados herederos de don Carmelo 
Martínez Col ! , para la efectividad de 
un préstamo hipotecario de veinticin
co mil pesetas, por el procedimiento 
sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez, de la si
guiente 

Finca 
U n solar en la calle de los Dolores y 

de Juan del Risco, término 
de esta capital, y Chamar-
tín de la R o s a ; mide tina 
superficie de dos mil dos
cientos veintitrés metros y 
seis decímetros cuadrados, 
de los cuales seiscientos 
treinta y cinco metros v se-
senta y nueve decímetros 
radican en término de esta 
capital, y el resto, de mil 
quinientos ochenta y siete 
metros y treinta y siete de
címetros, en el de Chamar-
tín de la Rosa. De la indi
cada superficie ocupan las 
calles de los Dolores y de 
la de Juan del Risco tres
cientos cincuenta y cuatro 
metros y sesenta y dos de
címetros aproximadamente, 
quedando el resto de la 
parcela edificable, o sean 
mil ochocientos sesenta yt 

ocho metros y cuarenta y, 
cuatro decímetros cuadra
dos. L i n d a : por su frente, 
con el eje de la calle parti
cular de Juan del R i s c o ; 
por la derecha entrando, 
con propiedad de don M a 
nuel Sanseroni; por la iz
quierda, con el eje de la ca
lle particular de Dolores, y 
por el fondo con propieda
des de don Angel Rubio, 
antes don Ricardo Bellvcr 
y don Santiago Mínguez. 

Tasada en la cantidad de cincuen
ta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día trece de sep
tiembre próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujerión a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor en que ha 
sido tasada la finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
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manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a ocho de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . ' B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.951) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Por el presente se anuncia la muer
te, bajo testamento que se estima in 
eficaz, de don José Llórente Leyda, 
natural de Olivenza (Badajoz), hijo 
de don Raimundo y doña Josefa, d i 
funtos, propietario, que falleció a los 
cincuenta y seis años de edad y al 
propio tiempo que su esposa, doña 
Vicenta Torres Moreno, el dia vein
tisiete de mayo dell corriente año, en 
Liposthey, carretera de Hendaya a 
París, a consecuencia de vuelco e in
cendio de un automóvil, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho a su herencia qwe sus siete 
hermanos de doble vínculo, doña P i 
lar, don Raimundo, doña María, do
ña Angela, don Nicolás, doña Faus-
tina y don Juan Llórente Leyda, que 
solicitan ser declarados sus herederos 
abintestado, para que comparezcan a 
reclamarlo, dentro del término de 
treinta días, siguientes a la última in
serción de este educto en ios periódi
cos oficiales, ante este Juzgado de pri
mera instancia número uno, de M a 
drid, Secretaría de don Antonio A g u i 
lar, donde se tramita la declaración 
de herederos de dicho causante, ins
tados por sus referidos hermanos. 

Dado en Madrid, a diez de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José González Llana 

(A.—1.953) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Juan Pablo Vicente López, Juez 
de primera instancia accidental del 
partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber : Que en los autos pro

movidos por doña AUfonsa Sanz Sanz 
sobre declaración de ausencia de su 
marido, don Bonifacio Rodríguez 
Sanz, ha recaído, con fecha de hoy, 
el auto cuya parte diapositiva dice 
a s í : 
Su señoría, por ante mí, el Secretario, 

d i j o : 
Se declara la ausencia en 

ignorado paradero de don 
Bonifacio Rodríguez Sanz, 
y llámese al ausente y a los 
que se crean con derecho a 
la administración de sus 
bienes, por medio de edic
tos, en el intervalo y térmi
no de dos meses cada uno, 
que se fijarán en el sitie de 
costumbre de Chamartín de 

la Rosa último domicilio del 
ausente y lugar en que es
tán sitos los bienes, y se i n 
sertarán en la «Gaceta de 
Madrid» y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, 
no surtiendo efecto esta de
claración hasta seis meses 
después de su publicación 
en los periódicos oficiales. 

L o manda y firma el se
ñor don Juan Pablo Vicen
te López, Juez municipal 
suplente en funciones de 
Juez de primera instancia 
de este partido, por hallarse 
el señor Juez propietario en 
uso de licencia, con su Le
trado asesor, el Abogado 
don Lorenzo Bernabé, doy 
fe.—Juan Pablo Vicente.— 
Licenciado Lorenzo Berna-
be.—Ante mí, Licenciado 
Luis Sánchez (rubricados). 

Y para su fijación en el sitio pú
blico de costumbre del Juzgado mu
nicipal de Chamartín de la Rosa, ex
pido el presente en Colmenar Viejo, 
a dieciocho de julio de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Sánchez 

E l Juez de primera instancia, 
accidentall, 

Juan Pablo Vicente 
(A.—1.954) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de 
primera instancia número dieci
ocho de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con 
arreglo al artículo cieruo treinta y 
uno de la ley Hipotecaria sigue do
ña Carmen Toro V i la, contra don 
Rodrigo Rueda de la Flor, se anun
cia la venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción a t'po, de las si
guientes fincas, sitas en termino mu
nicipal de Navahermosa (Toledo) : 

Primera 

Una tierra al sitio R a í a del Castillo, 
de caber noventa fanegas, 
o sean cuarenta y dos hec
táreas, veintisiete áreas y 
treinta centiáreas, que l in 
da : por Saliente, otra de 
Pedro Castro r Sur, con el 
camino de San Pab lo ; Po
niente, con la Colada de la 
Nava, y Norte, con el ca
mino de las Ventas. 

Segunda 

Otra tierra al sitio de la Reloja, en la 
Raña del Castillo, de caber 
cincuenta y tres fanegas, o 
sean veinticuatro hectáreas, 
ochenta y nueve áieas y 
cuarenta y una centiáreas, 
que linda por Saliente y 
Norte, con tierra de Agapi -
to Pérez; Sur, con el pe
dazo de las freinta fanegas 
de Valle Ramos, de doña 
Pascuala Alonso, y Po
niente, con tierra de don 
Rodrigo Rueda. 

Tercera 

Otra tierra a! sitio de Ir» Raña del 
Castillo, de caber cuarenta 
y seis fanegas, o sean vein
tiuna hectáreas, sesenta 

áreas y sesenta y cinco cen
tiáreas, que linda por Sa
liente, can la veredilla de la 
R e l o j a ; Sur, con el cami
no ; Poniente, el arroyo de 
la Reloja, y Norte, camino 
viejo de San Pablo. 

Cuarta 

Otra tierra al sitio Raña del Cas
tillo y Valle Ramos, de ca
ber treinta fanegas, o sean 
catorce hectáreas, nueve 
áreas y diez centiáreas, que 
linda por Saliente, otra de 
herederos de Luciano Gó
mez Escobar; Sur, con el 
camino de San Pablo ; Po
niente, tierra de Domingo 
Miguel , y Norte, herederos 
de Eladio Ruiz Fernández. 

Quinta 

Otra tierra al sitio Raña de5 Castillo 
y Cabecera de Reloja, de 
caber treinta fanegas, o 
sean catorce hectáreas, nue
ve áreas y diez centiáreas, 
que linda por Saliente, otra 
de herederos de Luciano 
Gómez Escobar; Sur, con 
el camino de San P a b l o ; 
Poniente, tierra de Domin
go Miguel , y Norte, here
deros de Eladio Ruiz Fer
nández. 

Sexta 

Otra tierra al sitio de la Raña del 
Castillo, de caber veinti
cuatro fanegas, o sean on
ce hectáreas, veintisiete 
áreas y veintiocho centi
áreas, que linda por Sa
liente, con la vereda que 
llaman de los GaU-cños; 
Sur, tierra de los herederos 
de Ramón Fernández R o l 
dan ; Poniente, con el Valle 
Largo, y Norte, otra de do
ña Pascuala Alonso. 

Séptima 

Otra tierra al sitio Raña del Castillo 
y Cabecera de la Reloja, de 
caber quince fanegas, o 
sean siete hectáreas, cuatro 
áreas y cincuenta y cinco 
centiáreas, que linda por 
Saliente, otra de herederes 
de Quintín M i g u e l ; Sur, 
otra de doña Pascuala 
A l o n s o ; Poniente, con el > 
agua de Yallelargo, y Nor
te, otra de Pablo González 
Jarauz. 

Octava 

Otra tierra al sitio Rafia del Castillo, 
entre Valgrande y las L a -
gunillas, de caber doce fa
negas, o sean cinco hectá
reas, sesenta y tres áreas y 
sesenta y cuatro centiáreas, 
que linda por Saliente, con 
tierra de Pedro Castro, 
Sur, otra de Bartolomé 
González ; Poniente, con la 
Colada, y Norte, tierras 
de herederos de Saiusriano 
Pérez. 

Novena 

Otra tierra al sitio Raña del Castillo, 
de caber nueve fanegas, o 
cuatro hectáreas, veintidós 
áreas y setenta y tres centi
áreas, que linda por Salien

te, con el Raso de la Raña 
del Cast i l lo ; Sur, tierra de 
Mariano de la Iglesia; Po
niente, con la Colada de la 
Raña del Castillo, y Norte, 
tierra de Basilio Ortiz. 

Décima 

U n terreno al sitio «Despcñaperros», 
y Riscal de la Caridad, de 
caber veintitrés fanegas, o 
sean diez hectáreas, seten
ta y siete áreas y ochenta y 
dos centiáreas, que l inda: 
por Norte, Juana y Cecilio 
Fernández y otros; Sur, 
Nemesio R u i z ; Este, cola
da y Florencio Sánchez y 
otros, y Oeste, vereda Car
bonero y otros. 

Undécima 

Tierra al sitio Raña del Castillo, de 
caber seis fanegas, equiva
lentes a do-> hectáreas, 
ochenta y una áreas y 
ochenta y dos centiáreas, 
que linda, por Saliente, 
con tierras de Agapito Pé
rez ; Norte, con la dehesa 
de la Pera la, de don Rodri
go Rueda ; Med ;odía, con 
olivas de heredaros de A n 
drés Villanueva y Agapito 
Pérez, y Poniente, con el 
reguero de Relo;a y la refe
rida dehesa de la Perala. 

Décima ;egut:da 

Tierra al sitio Llanura de la Raña 
del Castillo, de caber trein
ta fanegas, equivaU lttt> a 
catorce hectáreas, nueve 
áreas y diez centiáreas, 
que linda poi sus maro 
puntos card. 1 con la 
dehesa de !a Perala, de don 
Rodrigo Ruedo de la Flor. 

Décimaterceri 

Tierra al sitio dfe la Vereda de Carbo
nero, hasta las aguas del 
río Torcón, de caber siete 
fanegas, equivalentes a tres 
hectáreas, veintiocho áreas 
y setenta y nueve centiá
reas, que ünda por Norte, 
con otra de Florencio Sán
chez ; Mediodía Manuel 
Sánchez Román; Saliente, 
con las aguas del lío Tor
cón, y Poniente, con terre
nos de don Rodrigo Rueda. 

Décímacuarta 

Otra tierra al sitio Valle Ramos, en 
la Raña del Casrillo, de ca
ber diez fanegar, equiva
lentes a cuatro hectáreas 
sesenta y nueve áieas y se
tenta centiáreas, que linda 
por Norte, con tierras de 
Agapito Pérez; Mídiodía. 
herederos de E n i i i o Esca
lera, y Saliente, ios de Gui
llermo Sánchez, y Ponien
te, con terrenos de don Ro
drigo Rueda. 

Décimaquinta 

Otra tierra al sitio Reloja, de caber 
cuatro fanegas, equivalen
tes a una hectárea, ochenta 
y siete áreas y ochenta 3 
ocho centiáreas, que linda 
por Norte y Saliente, con 
olivas y tierras de And*** 
Vi l lanueva; Mediodía, otra 



de Agapito Pérez, y Po
niente, con el Reguero de 
la Reloja. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinte de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirvió de tipo para cada finca en 
la segunda subasta, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley dcter-
mina. 

Que si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda subasta se proce
derá en la forma dispuesta en la regla 
duodécima del artículo ciento treinta 
y uno de' la ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere le regla cuarta dei artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria se hallarán de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
ran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado.) 

José Ogando Stolle 

(A.—1.93-1) 

0 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento d~ ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
bisca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos 2 disposición 
de dicho Juez o 'lribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

M E M E L A 

Cabié Cabié (Pascual), natural de 
"farsheun (Atlemanlía), de veintitrés 
años de edad, domiciliado últimamen-
t ( > en Pfarsheun (Alemania), y sujeto 
a expediente por haber faltado a con
juración a la Caja de Recluta nú-
m**ro 1, para su destino a Cuerpo, 

aparecerá, deraüro del término de 
|r<Mnta días, en M el illa, ante el Juez 
"¡«ruetor don Julio Marabollo Gon-
' T<-nienie de Infantería con des
tino en el Batallón de Cazadores de 
M-rica, número 7, de guarnición en 
Melilla. 

(>íúm. 1.948) (B.—1.247) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

García Moreno (Joaquín), de die
cinueve años de edad, natural de Ma
drid, hijo de, Alejandro y Manuela, 
broncista, domiciliado últimamente 
en Madrid, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado por hurto y daños 
en el sumario seguido con el número 
0 4 de 1931, ante e| Juzgado de ins
trucción número 5, de Madrid, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante dicho Juzgado. 

(B.-1.244) 

J l Z G A D O NI M E R O 7 

Fernández (Vicenta), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domicilia
da últimamente en Madrid, calle de 
1 iormasilla, número 94, moderno, pi
so segundo derecha, procesada por 
hurto de fluido, en sumario número 
234 de 1934, comparecerá, en término 

; de diez días, ante el Juzgado de ins-
, trucción número 7, de Madrid, Se
cretaría de don Joaquín Argots Sa-
ígastume, al objeto de notificarle el 
jauito de procesamiento, recibirá de-
iclaración indagatoria y ser reducida 
Ja prisión, que le ha sido decretada 
jen dicha causa. 

(B.-1.252) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

T. Chamorro (Antonio), cu vas de-
Imáfi circunstancias Se ignoran, com-
.parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta capital, 
como preso comunicado. 

(B.—1.876) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Huget Rodríguez (Balbino), natu
ral de Barcelona, de estado soltero, 
profesión estudiante, de unos veinti
siete años, hijo de Baibino y de Isa
bel, domiciliado últimamente en se ig
nora, procesado por hurto en causa 
número 38 de 1934, comparecerá, en 
término de diez días, arate el Juzga
do de instrucción número 20, Secre
taría del Licenciado don Rafael Ló
pez de Pando, para ser reducido a 
prisión, decretada jen dicha causa, en 
la Cárcel de esta capital, corno preso 
comunicado. 

(B.—1.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Higuero Cordobés (Miguel), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha CAUSA, en 
la Cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

• ' (B.—1.278) 

« « « ) > » » 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÍniTI A DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número 2, a instan
cia d«* Romualdo Regidor Alonso, 
«onira don Ramón Beamonte, sobre 
reí Lunación por accidente del traba
jo, se ha dictado la sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiada, es como sigue: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 18 de ju-
lio de 1934, habiendo visto con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Villar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2 de la misma, los preceden
tes autos, seguidas entre partes: de 
la una, y como demandante, Ro
mualdo Regid**- Alonso, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve
cindad, representado por el Letrado 
don Juan .Manuel Mediana Flores; y 
de ¡la otra, y como demandado, don 
Ramón Beacnonte, también dt- esta 
vecindad, declarado en rebeldía, so-
bu- redamación por accidente del tra
bajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a don Ramón Beamonte a 
que pague al obrero demandante Ro
mualdo Regidor AJoraso, 496 pesetas 
en concepto de indemnización de las 
tres cuartas partes del jornal de ocho 
pesetas por la incapacidad para su tra
bajo habitual, que padeció desde el 21 
de enero al 27 de marzo del corriente 
año, a consecuencia del accidente 
del trabajo a que este juicio se re
fiere, y 265 pesetas más, imponte de 
ios gastos de asistencia médica que 
durante el plazo antes citado tuvo que 
proporcionarse a su costa el obrero, o 
sea, en total, 671 pesetas. 

Se advierte a las partjes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante esta ex
celentísima Audiencia territorial, den
tro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que les 
sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que pol
la rebeldía del demandado se notifi
cará en estrados e insertará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
no ser que se sodirite su notificación 
personal dentro del término de segun
do día, lo pronuncioti mando y fir
mo.—Luis Felipe Vivanco (rubri
cados) . 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E I I N 

O F I C I A L die esita provincia, y con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado, don Ramón 
Beumorate, expido ¡ia pjresente, que 
firmo en Madrid, a veintitrés de julio 
de 1934.—El Secretario, Pedro Préez 
A lonso. 

(Núm. 1.947) (1.—97) 

E n los autos que se tramitan en é. 
Tribunal Industrial número uno de 
esta capital, a instancia de Alfonso 
Robles Gabarrón, contra don Jorge 
Chatel, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par* 
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a 20 de ju«io de 1934. 
Habiendo visto con intervención del 
jurado, yo, don Carlos Calamita y 
Ruy-Wamba, Juez de primera Instan
cia número 9 de esta capital y Presi
dente interino del Tribunal Industrial 
número uno de la misma, los prece
dentes autos, seguidos entre panes: 
de ta una, y como demandante, A l 
fonso Robles Gabarrón, de dieciocho 
,nos de edad, soltero, bracero y de 
.•sta vecindad, defendido por el Letra
do don Valeriano Rico ; y de la otra, 
y como demandado, don Jorge Cha

tel, en rebeldía, del que se ha cele
brado el Juicio sobre reclamación por 
accidente del trabajo, 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a don Jorge Cha
tel a que abone a Alfonso Robles Ga
barrón la cantidad de 435 pesetas 50 
céntimos, importe de los auxilios pe
cuniarios y facultativos que debió per
cibir durante la incapacidad temporal 
por virtud del accidente que sufrió. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante Ja exce
lentísima Audiencia del territorio, 
dentro de diez días, contados djesde el 
siguiente al de la notificación, y pre
via consignación en la Caja general 
de Depósitos, si el «recurrente es el 
demandado, del imporüe de la con
dena. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se le noti
ficará en dos estrados, insertándose el 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a menos que el actor, dentro de 
segundo día, solicite su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Carlos Calamita y R u y - W a m 
ba (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, en la audiencia pública 
de hoy, día de su fecha, de que cer
tifico.—Ante mí, P . S., Mariano P . 
Mora (rubricado). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notificación 
al demandado, don Jorge Chatel, ex
pido la presente, que firmo en M a 
drid, a 25 de julio de 1934.—El Se
cretario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.970) (I.—99) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Mariano Sánchez Martínez, 
contra don Cándido Jurado Cejudo y 
de la Compañía de Seguros «La Equi 
tativa», sobre reclamación por acci
dente del trabajo, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiada, es 
del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 2? de ju
lio de 1034. Habiendo visto con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Vil lar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos de la misma, los prece
dentes autos, seguidos entre partes : 
de la una, y como demandante, M a 
riano Sánchez Martínez, mayor de 
edad, casado, jornalero y vecino del 
Puente de Vallecas, «representado por 
el Letrado don José María Labernia ; 
y de la otra, y como demandado, don 
Cándido Jurado Cejudo, de esta ve
cindad, declarado en rebeldía, y sub
sidiariamente la Compañía de Segu
ros «La Equitativa», domiciliada en 
esta capital y representada por el Le
trado don Francisco del Prado, sobre 
redamación por accidente del tía-
bajo, 

Fallo 

Qi„- debo OMMleMK1 >' condeno al 
[atronó don Cándido Jurado Cejudo, 
,-n rebeldía, y subsidiariamente a la 
Compañía de' Seguros «La Equitati
va», a q«e pague al actor, Mariano 
Sánchez Martínez, la cantidad de 186 
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pesetas 30 céntimos, en concepto de 
indemnización de las tres cuartas par
tes del jornal de nueve pesetas veinte 
céntimos, por la incapacidad para su 
trabajo habitual, que padeció desde el 
3 de febrero al 1 de marzo del co
rriente año, como consecuencia de la 
lesión sufrida en el accidente del tra
bajo a q,ue eí presente juicio se re
fiere. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante esta exce
lentísima Audiencia territorial, dentro 
del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que les sea 
notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado don Cán
dido Jurado se notificará en estradas 
e insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
e*ta provincia, a no ser que se solici
ta su notificación personal dentro de 
segundo día, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Felipe Vivanco (rubri
cado). 

Publicada el¡ mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Cándido 
Jurado Cejudo, declarado en rebeldía, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 27 de julio de 1934.—El .Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 2.011) (1.—101) 

A Y U N T A M I E N T O S 

F R E S N E D I L L A S 

L a Comisión de Hacienda ha pro
puesto a este Ayuntamiento la habili
tación de un crédito de 309,57 pese
tas, con imputación al capítulo X I X , 
artículo único, concepto único del pre
supuesto ordinario vigente, y que ha
brá de cubrirse con el exceso resul
tante y sin aplicación de ilos ingresas 
sobre los gastos en la 'liquidación del 
año anterior. 

L o que se anuncia al público para 
que, durante el plazo de quince días, 
puedan presentarse Jas reclamaciones 
pertinentes. 

Fresnedillas, 4 de agosto de 1934-
E l Alcalde, Aniceto Cabrero. 

(Núm. 2.069) (E.-17S) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L 1 X 

E n la Sala de sesiones del Ayunta
miento de esta villa, tendrán lugar las 
subastas de los pastos de la dehesa de 
Moncalvillo, de estos propios, duran
te el año forestal 1934-1935» en for
ma siguiente : 

Día 7 de septiembre, a las once, los 
pastos de dicha dehesa, tranzones Ala-
tahonda y Lomo de los Quemados, 
para 4.000 reses lanares; tipo de ta
sación, 7.000 pesetas; duración del 
disfrute: 1 de noviembre ail 15 de 
marzo siguiente. 

Día 7 de septiembre, a las doce, 
tranzones Cuestas del Río, H i l o de 
Peñas y Retuertas, desde la fecha de 
la entrega del disfrute al 15 de abril 
de 1935, y desde esta fecha hasta e' 
30 de septiembre en los tranzones M a -
rahonda y Lomo de las Quemados, 
para 500 reses vacunas y 50 mayores ¡ 
tipo de tasación, 20.000 pesetas. 

Las subastas se harán por pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que 
se inserta al final, los que se presen
tarán en la Alcaldía, el relativo al ga
nado lanar, hasta el día de la subas

ta, y el del ganado vacuno y mayor 
hasta el día anterior a la subasta, 
acompañándose la carta de pago que 
acredite haber ingresado en Deposita
ría el cinco por ciento de la tasa
ción . 

E n etl caso de iquedar desiertas las 
subastas primeras, se celebrarán las 
segundas el 20 de septiembre, a las 
mismas horas, sitio y tipo de tasa
ción. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría, 
todos los días laborables, de siete a 
trece. 

San Agustín de Guadalix, a 9 de 
agosto de 1934.—El Alcalde, Manuel 
Benito. 

.\fodeh de proposición 

Don N . N . , mayor de edad, con cé
dula personal número clase en
terado del anuncio de las subastas de 
los pastos de la dehesa de Moncalvi
llo, para ganado ilanar, vacuno y ma
yor, perteneciente al pueblo de San 
Agustín, se compromete a su adqui
sición, con arreglo al pliego de con
diciones, por la cantidad de ... pese
tas (en letra). 

Pecha v firma del proponente. 
(E.—182) 

L O S M O L I N O S 

Encontrándose vacantes en este 
Ayuntamiento las plazas de Practi
cante de Medicina y Cirugía y la de 
Partera o Matrona, dotadas con el 
sueldo anual de 525 pesetas cada una 
de ellas, se anuncian a concurso las 
expresadas plazas, por espacio de 
treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Los Molinos, 7 de agosto de 1934. 
E l Alcalde, Benito de Lucas. 

(Núm. 2.066) (E.—181) 

V A L D E M O R I L L O 

Don Eustaquio Asenjo Zamorano, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta vil la , 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presupues
to del corriente año, para la forma
ción del presupuesto que habrá de re
gir en el próximo ejercicio de 1935, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de <xmo días, que se 
contarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser exarnma-
do por cuantos personas lo deseen y 
se puedan formulad en dicho plazo y 
en los ocho días siguientes las recla
maciones u observaciones que se es
timen oportunas, todo conforme a los 
artículos 295 del Estatuto municipal 
vigente y 5." del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Valdemorillo, a 20 de julio de 1934. 
E l Alcalde, Eustaquio Asenjo. 

(Núm. 1.072) (X.—429) 

T O R R E L A G U N A 
Formado el apéndice al Registro 

fiscal de edificios y solares de este 
término municipal para el próximo 
año de 1935, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días p;,ra 
oír reclamaciones. 

Torrelaguna, 27 de julio de 1934.— 
E l Alcalde, J . Yelasco. 

(Núm. 1.986) (X.—431) 

C A S A R R U B U E L O S 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento de mi presidencia, en sesión 
del día 3 del actual la oportuna pro
puesta de los siguientes suplemen
tos de crédito: 

A l capítulo I, artículo sexto, epí
grafe quinto, 33,30 pesetas. 

A l capítulo I V , artículo primero, 
epígrafe 18, 1.000 pesetas. 

A l capítulo I V , artículo cuarto, 
epígrafe veinte, 200 pesetas. 

A l capítulo X I , artículo primero, 
epígrafe cuarenta, 700 pesetas. 

A l capítulo X I , artículo tercero, 
epígrafe cuarenta y uno, 1.750 pese
tas. 

Por medio del superávit del ejerci
cio anterior, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, el oportuno expediente, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Casarrubuelos, a 23 de junio de 
1934.—El Alcalde, José Garvia. 

(Núm. 2.067) (E.-180) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Las ordenanzas formadas por este 

Ayuntamiento par la exacción de los 
arbitrios municipales, así como el 20 
por 100 de las contribuciones e ins
pección sanitaria de reses, durante el 
presente año, se hallan expuestas al 
público, por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

San Martín de la Vega, 23 de julio 
de 1934.—El Alcalde, Félix Rubio. 

(Núm. 1.977) (X.—430) 

C O L M E N A R V I E J O 

Aprobada por el Ayuntamiento, en 
sesión de 18 del actual una transfe
rencia de crédito al presupuesto or-
dinahio del ejercicio de 1932, vigente 
en el actual, cumpliendo acuerdo de 
ía Corporación, queda este expedien
te expuesto al público y por término 
de quince días, para que pueda ser 
examinado, y durante el mismo pre
sentarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes en derecho ante el 
Ayuntamiento, con arreglo a lo que 
determina el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal. 

Colmenar Viejo, 28 de julio de 
1934.—El Secretario, Máximo Cua
dra.—Yi|sto bueno: E l Alcalde, 
Puente. 

(Núm. 1.978) (X .-432) 

F R E S N E D I L L A S 

L a Comisión de Hacienda de csie 
Ayuntamiento ha propuesto al mis
mo las transferencias de crédito si
guientes : 

Del capítulo 1, artículo 7.*, con-
copto 2.", 12,31 pesetas; del capítu
lo 1, artículo 8.°, concepto 3.", 4,50 
pesetas; del capitulo 1, artículo 10, 
concepto 2.0, 2,01 pesetas; del capítu
lo 1, artículo 11, concepto 1.", 50 pe
setas; del capítulo I, artículo 11, con
cepto 2.0, 40 pesetas; del capítulo I V , 
artículo 6.°, concepto i.°, 25 pesetas; 
de Icapírulo I V , artícuío 8.°, concep
to i.°, 25 pesetas; del capítulo V I I I , 
artículo i.°, concepto i.°, 500 pese
tas ; del capítulo I X , artículo 4.°, con
cepto i.°, 50 pesetas; del capítulo X I , 
artículo 6.°, concepto 4.0, 85 pesetas; 
del capítulo X I I I , artículo 3.", concep
to i . u , 100 pesetas; en total, 833, 82. 

Transfieren : A l capítulo X I X , ar
tículo único, concepto único, 833,82 
pesetas. 

L o que se anuncia al público para 
que, durante el plazo de quince días, 
puedan presentarse las reclamaciones 
pertinentes. 

' Fresnedillas, 4 de agosto de 1934.— 
tU Alcalde, Aniceto Cabrero. 

(Núm. 2.068) (E .-179) 

V I L L A D E L P R A D O 

Remitida por la Oficina del Ser. 
vico de Oonservacin Catastral de rús
tica de esta provincia, ila relación de 
los tipos evaiuatorios totales revisa-
dos del; Registro fiscal de este tér
mino municipail, queda expuesta al 
público en la Secretaría de esta Jun
ta pericial, por término de quince 
días, a los efectos de ila admisión de 
reclamaciones, que serán presentadas 
ante la Jefatura Provincial, en cum-
plimeinto de lo que determina el ar
tículo 30 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913. 

V i l l a del Prado, 24 de julio de 1934. 
E l Presidente de da Junta pericial, 
Felipe Carlos L a Red . 

(Núm. 1.988) (X . -433) 

N A V A R R E D O N D A 

Se encuentra terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, durante quince días y tres más, 
el repartimiento generall sobre utili
dades para el año actual. 

Las reclamaciones versarán sobre 
la estimación de utilidades, rentas o 
rendimientos, liquidación de cada uno 
de los conceptos de gravamen y sobre 
las bonificaciones. 

Navarredonda, a 23 de julio de 
1C\1A T*\ A I r a l H í » Wa1rjrkm<»rrj M i l . 

ryj-j- — - - - - - - - - » . - , —^ — . — ^ - - . ^ . 

nido. 

(Núm. 1.989) (X.-434) 

«««»»» 
A V I S O 

Don Aurelio López García, dueño 
del establecimiento destinado a carni
cería, sito en la calle de Ceferino de 
A v i l a , número 2 y avenida de Fran
co, número 2, Campamento (Ma
drid), pone en conocimiento de to
dos los acreedores que tengan pen
dientes facturas al cobro de dicho es
tablecimiento a nombre de don To
más García, quien ha ejecutado las 
obras, que pueden presentarse a co
brarlas durante los ocho días a part>r 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , pues pasada di
cha fecha perderán el derecho de ha
cerlo. 

(A.—1.95.-1) 

Administración y oficinas del 

B O L E T I N O F I C I A L 

Avenida de P i y Margall , 12, 
;undo entresuelo números S JI 

teléfono 13587 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

l'aseo del Doctor Esquerdo, núm. 5* 

(Teléfono 5320a 
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